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ADMINISTRACIÓN LOCAL 

 
Núm. 2021-2628 

 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERRUEL 

 
 
CONVOCATORIA POS 2021 BARRIOS 
BDNS(Identif.):576345 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-

ral de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/576345) 

EXTRACTO del Decreto de Presidencia nº 2193/2021 de 15 de julio de 2021 por el que se convocan subven-
ciones  de cooperación económica de la Diputación Provincial de Teruel y las entidades locales. Plan de Obras y 
Servicios con destino a barrios año 2021 

Primero: Beneficiarios. 
Podrán ser beneficiarios todos los Ayuntamientos y Entidades Locales menores de la provincia de Teruel, que 

cuenten con núcleos habitados separados del principal y que se recogen en el Anexo I de esta Convocatoria, de 
conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno de esta Diputación Provincial en fecha 30 de junio de 2021 

Segundo: Objeto y finalidad. 
Podrán ser objeto de subvención todas aquellas actuaciones que suponiendo gastos de inversión, están com-

prendidas dentro del artículo Primero de la Ordenanza Reguladora de Cooperación Económica de la Diputación 
Provincial de Teruel y las Entidades Locales cuya publicación definitiva aparece en el BOP número 74 de 21 de 
abril de 2021. 

Tercero: Bases reguladoras. 
Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones se corresponden con la Ordenanza publicada 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, número 74 de fecha 21 de abril de 2021 
Cuarto: Importe. 
La cuantía disponible para la financiación de las subvenciones previstas en esta convocatoria asciende a un 

importe máximo de 1.000.000,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria de gastos 2021-4590-76201 de 
la Diputación Provincial de Teruel. 

Quinto: Plazo de presentación de solicitudes. 
El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha  

de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. 
Sexto: Justificación. 
La documentación a presentar será la que se establece en el apartado cuarto de la convocatoria. El plazo de  

presentación de las justificaciones finalizará el 10 de diciembre de 2022.  Transcurrido el plazo establecido de 
justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano competente, éste requerirá al beneficiario para que 
en el plazo improrrogable de diez (10) días hábiles sea presentada 

Las solicitudes y la justificación se presentarán exclusivamente a través de la Sede Electrónica de la Diputa-
ción Provincial de Teruel: https://dpteruel.sedelectronica.es/dossier.1 

La convocatoria íntegra, así como los modelos normalizados a cumplimentar por el solicitante, estarán dispo-
nibles en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Teruel: https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-
diputacion/areas/cooperacion-local/planes-provinciales/planes-provinciales-listado-de-documentos/ 

Teruel, 21 de Julio de 2021, El Secretario General Acctal, Fdo.: Miguel Ángel Abad Meléndez. 
 

 
 

Núm. 2021-2512 
 

ALLUEVA 
 

 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 

elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento sobre la modificación de Ordenanza 
fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del 
artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
ARTÍCULO 1. Fundamento Legal 
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En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 59 y los artículos 60 a 77 y Disposición Transitoria Decimoc-
tava del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la regulación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que se 
regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 60 y siguientes del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el Texto Refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, en el Real Decreto 417/2006, de 7 de 
abril por el que se desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 

Será igualmente de aplicación lo dispuesto en las disposiciones de rango legal o reglamentario dictadas en 
desarrollo de dicha Ley en las que no existe en la presente Ordenanza Fiscal tratamiento pormenorizado.  

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal. 
ARTÍCULO 2. Naturaleza  
El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real que grava el valor de los bienes in-

muebles en los términos establecidos en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
ARTÍCULO 3. Hecho Imponible. 
El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está constituido por la titularidad sobre los bienes 

inmuebles rústicos y urbanos y sobre los bienes inmuebles de características especiales, de los siguientes dere-
chos: 

1. De concesión administrativa sobre un bien inmueble o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos. 
2. De un Derecho Real de superficie. 
3. De un Derecho Real de usufructo. 
4. Del derecho de propiedad. 
La realización de uno de los hechos imponibles descritos en el párrafo anterior, por el orden establecido, de-

terminará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades previstas. 
Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, bienes inmuebles urbanos y bienes inmuebles de ca-

racterísticas especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catastro inmobiliario. 
Así, a los efectos de este Impuesto, tendrán la consideración de: 
Bienes inmuebles urbanos: se entiende por suelo de naturaleza urbana:  
El clasificado o definido por el planeamiento urbanístico como urbano, urbanizado o equivalente.  
Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o aquellos para los que los instrumentos de orde-

nación territorial y urbanística prevean o permitan su paso a la situación de suelo urbanizado, siempre que estén 
incluidos en sectores o ámbitos espaciales delimitados, así como los demás suelos de este tipo a partir del mo-
mento de aprobación del instrumento urbanístico que establezca las determinaciones para su desarrollo.  

El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y servicios propios de los núcleos de población.  
El ocupado por los núcleos o asentamientos de población aislados, en su caso, del núcleo principal, cualquie-

ra que sea el hábitat en el que se localicen y con independencia del grado de concentración de las edificaciones.  
El suelo ya transformado por contar con los servicios urbanos establecidos por la legislación urbanística o, en 

su defecto, por disponer de acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación de aguas y suministro de ener-
gía eléctrica.  

El que esté consolidado por la edificación, en la forma y con las características que establezca la legislación 
urbanística. 

Bienes inmuebles rústicos: será suelo de naturaleza rústica aquel que no sea de naturaleza urbana conforme 
a lo dispuesto en el apartado anterior, ni esté integrado en un bien inmueble de características especiales.  

Bienes inmuebles de características especiales: los comprendidos en los siguientes grupos: 
(GRUPO A) Los destinados a la producción de energía eléctrica y gas y al refino de petróleo, y las centrales 

nucleares. 
(GRUPO B) Las presas, saltos de agua y embalses, incluido su lecho o vaso. Se exceptúan las destinadas 

exclusivamente a riego sin otro destino o utilidad; estarán por tanto sujetos los bienes anteriormente relacionados 
si además de riego cumplen otras funciones o finalidades. 

(GRUPO C) Las autopistas, carreteras y túneles de peaje. 
(GRUPO D) Los aeropuertos y puertos comerciales. 
En el caso de que un mismo bien inmueble se encuentre localizado en distintos términos municipales, se en-

tenderá a efectos de este impuesto el que pertenezca a  cada uno de ellos por la superficie que ocupe en el res-
pecto del término municipal. 

ARTÍCULO 4. Supuestos de no Sujeción 
No están sujetos a este Impuesto: 
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público marítimo-terrestre e 

hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito. 
b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los Municipios en que estén enclavados: 
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 Los de dominios públicos afectos a uso público.  
 Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por el Ayuntamiento, excepto 

cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación. 
— bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante contraprestación. 
ARTÍCULO 5. Exenciones 
SECCIÓN PRIMERA. Exenciones de Oficio 
Estarán exentos de conformidad con el artículo 62.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 

Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los siguientes bienes inmuebles: 
a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales que estén 

directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos y penitenciarios, así como los del 
Estado afectos a la Defensa Nacional. 

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común. 
c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede 

sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las Asociaciones confesionales no católicas legal-
mente reconocidas, en los términos establecidos en los respectivos Acuerdos de Cooperación suscritos en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución. 

d) Los de la Cruz Roja Española. 
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de Convenios Internacionales en vigor y, a 

condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros destinados a su representación diplomática, consular, 
o a sus Organismos oficiales. 

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamentariamente determinadas, 
cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o 
normal de la especie de que se trate. 

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los mismos terrenos, que 
estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispensable para la explotación de dichas 
líneas. No están exentos, por consiguiente, los establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de 
esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la dirección ni las instalaciones 
fabriles. 

SECCIÓN SEGUNDA. Exenciones de Carácter Rogado 
Previa solicitud del interesado, estarán exentos:  
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por Centros docentes acogidos, total o parcialmente, 

al régimen de Concierto educativo, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza concertada. 
Esta exención deberá ser compensada por la Administración competente. 
b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de interés cultural, mediante 

Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, e inscritos en el Registro General a que se refiere su artículo 12 como integrantes del Patrimonio Histó-
rico Español, así como los comprendidos en las disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha 
Ley. 

Esta exención alcanzará a los bienes urbanos ubicados dentro del perímetro delimitativo de las zonas arqueo-
lógicas y sitios y conjuntos históricos, globalmente integrados en ellos, que reúnan las siguientes condiciones: 

1. En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el instrumento de planeamien-
to urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

2. En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a cincuenta años y es-
tén incluidos en el catálogo previsto en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Planeamiento para el Desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur-
bana, como objeto de protección integral en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio. 

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración de masas arboladas 
sujetas a proyectos de ordenación o Planes técnicos aprobados por la Administración forestal. Esta exención 
tendrá una duración de quince años, contados a partir del período impositivo siguiente a aquel en que se realice 
su solicitud. 

ARTÍCULO 6. Sujetos Pasivos 
Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas físicas  y jurídicas y las entidades a que se refie-

re el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, General Tributaria que ostenten la titularidad del dere-
cho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto. 

En el caso de bienes inmuebles de características especiales, cuando la condición de contribuyente recaiga 
en uno o en varios concesionarios, cada uno de ellos lo será por su cuota, que se determinará en razón de la 
parte del valor catastral que corresponda a la superficie concedida y a la construcción directamente vinculada a 
cada concesión. Sin perjuicio del deber de los concesionarios de formalizar las declaraciones a que se refiere el 
artículo 76 del TRLHL, el ente u organismo público al que se halle afectado o adscrito el inmueble o aquel a cuyo 
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cargo se encuentre su administración y  gestión, estará obligado a suministrar anualmente al Ministerio de eco-
nomía  y hacienda la información relativa a dichas concesiones en los términos y demás condiciones que se de-
termine.  Para esta misma clase de inmuebles,  cuando el propietario tenga la condición de contribuyente en ra-
zón de la superficie no afectada por las concesiones, actuará como sustituto del mismo el ente u organismo pú-
blico al que se refiere el párrafo anterior, el cual no podrá repercutir en el contribuyente el importe de la deuda 
tributaria satisfecha.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de repercutir 
la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho común.  Las administraciones públicas y los en-
tes u organismos a que se refiere el apartado anterior repercutirán la cuota líquida del impuesto que corresponda 
en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes 
demaniales o patrimoniales, los cuales estarán obligados a soportar la repercusión.  A tal efecto la cuota repercu-
tible se determinará en razón a la parte del valor catastral que corresponda a la superficie utilizada y a la cons-
trucción directamente vinculada a cada arrendatario o cesionario del derecho de uso. Lo dispuesto en este párra-
fo no será de aplicación en el supuesto de alquiler de inmueble de uso residencial con renta limitada por una 
norma jurídica.  

ARTÍCULO 7. Responsables 
En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que constituyen el hecho 

imponible, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota 
tributaria, en régimen de responsabilidad subsidiaria, en los términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria. A estos efectos, los Notarios solicitarán información y advertirán a los comparecien-
tes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se transmi-
te. 

Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción a sus respectivas participaciones, 
los copartícipes o cotitulares de las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la 
responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso. 

ARTÍCULO 8. Base Imponible 
La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se determinará, notifica-

rá y será susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras del Catastro Inmobilia-
rio. 

ARTÍCULO 9. Base Liquidable  
La base liquidable de este impuesto será el resultado de practicar a la base imponible la reducción a la que se 

refieren los artículos 67 a 70 del RD 2/2005, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de 
haciendas locales.  

ARTÍCULO 10. Cuota Íntegra y Cuota Liquida del Impuesto 
La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen, al que 

se refiere el artículo siguiente. 
La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones previstas en la 

presente Ordenanza. 
ARTÍCULO 11. Tipo de Gravamen 
1. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza urbana serán del 0,4 % [0,4%-

1,10%]. 
2. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza rústica serán del 0,3% [0,3%-

0,90%]. 
3. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de características especiales serán del 1,30% 

[0,4%-1,30%]. 
ARTÍCULO 12. Bonificaciones 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 73 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas locales, 

se establecen con carácter obligatorio, las siguientes bonificaciones:  
1. Tendrán derecho a una bonificación de entre el 50 y el 90 por ciento en la cuota íntegra del impuesto, siem-

pre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto de 
la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de 
rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado. En defecto de acuerdo munici-
pal, se aplicará a los referidos inmuebles la bonificación máxima prevista en este artículo.  

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo siguiente a aquel en que 
se inicien las obras hasta el posterior a su terminación, siempre que durante ese tiempo se realicen obras de 
urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos. 

2. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por ciento en la cuota íntegra del Impuesto, durante los tres pe-
ríodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva, las viviendas de protección oficial y 
las que resulten equiparables a éstas conforme a la normativa de la respectiva comunidad autónoma. Dicha boni-
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ficación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la ter-
minación de los tres períodos impositivos de duración de aquella y surtirá efectos, en su caso, desde el período 
impositivo siguiente a aquel en que se solicite. 

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95 por ciento de la cuota íntegra y, en su caso, del recargo del im-
puesto a que se refiere el artículo 153 de esta ley, los bienes rústicos de las cooperativas agrarias y de explota-
ción comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen 
Fiscal de las Cooperativas. 

ARTÍCULO 13. Bonificaciones Potestativas 
El ayuntamiento de Allueva, haciendo uso de la potestad reglamentaria concedida a las entidades locales,  

NO contempla en la presente normativa ninguna de las bonificaciones potestativas a las que se refiere el artículo 
74 del TRLHL. Únicamente se concederán las bonificaciones obligatorias establecidas en el artículo 12 de la 
presente ordenanza fiscal.  

ARTÍCULO 14. Período Impositivo y Devengo del Impuesto 
El período impositivo es el año natural, devengándose el Impuesto el primer día del período impositivo. 
Las declaraciones o modificaciones que deban hacerse al Registro tendrán efectividad en el devengo del Im-

puesto inmediatamente posterior al momento en que se produzcan efectos catastrales. 
ARTÍCULO 15. DECLARACIONES Y COMUNICACIONES ANTE EL CATASTRO INMOBILIARIO.  
De acuerdo con lo establecido en el artículo 76 del TRLHL:   
1. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción catastral que tengan 

trascendencia a efectos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de formalizar las 
declaraciones conducentes a su inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas 
reguladoras. 

2. Sin perjuicio de la facultad de la Dirección General del Catastro de requerir al interesado la documentación 
que en cada caso resulte pertinente, en los municipios acogidos mediante ordenanza fiscal al procedimiento de 
comunicación previsto en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario, las declaraciones a las que alude 
este artículo se entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren consten en la 
correspondiente licencia o autorización municipal, supuesto en el que el sujeto pasivo quedará exento de la obli-
gación de declarar antes mencionada. 

3.El Ayuntamiento de Allueva podrá exigir la acreditación de la presentación de la declaración catastral de 
nueva construcción para la tramitación del procedimiento de concesión de la licencia que autorice la primera ocu-
pación de los inmuebles. En el caso de que el ayuntamiento se hubiera acogido al procedimiento de comunica-
ción a que se refiere el apartado anterior, en lugar de la acreditación de la declaración podrá exigirse la informa-
ción complementaria que resulte necesaria para la remisión de la comunicación. 

ARTÍCULO 16. Gestión Tributaria 
La liquidación, recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de este Im-

puesto, serán competencia exclusiva de este Ayuntamiento, realizándose conforme a lo dispuesto en los artículos 
76 y 77 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo y comprenderán, entre otras, las funciones de reconocimiento y denegación de exencio-
nes, realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, emisión de los 
documentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los re-
cursos que se interpongan contra dichos actos, actuaciones para la asistencia e información al contribuyente 
referidos a las materias comprendidas en este apartado, fraccionamiento de la deuda y plazo para el pago volun-
tario. 

No obstante se podrá delegar en otra administración pública las facultades de gestión y recaudación del im-
puesto. 

ARTÍCULO 17. Infracciones y Sanciones 
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación de las sanciones 

que por las mismas corresponden en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria y en las disposiciones que la contemplan y desarrollan. 

ARTÍCULO 18. Revisión 
Compete al Ayuntamiento la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de este Impuesto, de 

conformidad con el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 
Las modificaciones introducidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o cualquier otra norma con 

rango legal que afecten a cualquier elemento del presente impuesto serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta Ordenanza. 

DISPOSICIÓN FINAL 
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La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor en el momento de su publicación integra en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Teruel y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2022, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa. 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los intere-
sados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, con sede en Calle del Coso nº 1 5003 Zaragoza. 

 
 
 

Núm. 2021-2516 
 

CALAMOCHA 
 
 
Por Resolución de Alcaldía núm. 489/2021 de fecha 29 de junio del Ayuntamiento de Calamocha, se aprobó la 

Oferta de empleo público correspondiente al año 2021, y de la que se extrae: 
“PRIMERO. Aprobar la Oferta de empleo público de este Ayuntamiento para el año 2021, que contiene los si-

guientes puestos de trabajo: 
Una plaza de funcionario, auxiliar administrativo. 
Una plaza de personal laboral, indefinido no fijo, Oficial fontanero. 
SEGUNDO. Publicar la Oferta de empleo público en el tablón de anuncios de la Corporación, así como en la 

sede electrónica de este Ayuntamiento [http://calamocha.sedelectronica.es] y en el Boletín Oficial de la Comuni-
dad Autónoma correspondiente. 

TERCERO. Convocar las plazas ofertadas en ejecución de la presente Oferta de Empleo Público dentro del 
plazo improrrogable de tres años a contar desde su fecha de publicación”. 

Calamocha, 13 de julio de 2021.-  D. Manuel Rando López, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Calamo-
cha. 

 
 

Núm. 2021-2495 
 

CALAMOCHA 
 

 
Resolución de Alcaldía n.º 482/2021 del Ayuntamiento de Calamocha por la que se aprueba inicialmente ex-

pediente de extinción de los derechos funerarios en relación a varias sepulturas en tierra situadas en el cemente-
rio municipal de Calamocha. 

TEXTO DE LA RESOLUCIÓN: 
“Visto el informe emitido por el arquitecto técnico municipal acerca de la necesidad de declarar extintos los de-

rechos funerarios que existen en el cementerio de Calamocha en relación a varias sepulturas en tierra ubicadas a 
la derecha del pasillo central de dicho equipamiento local, debido a su antigüedad y a la necesidad de ampliar el 
espacio disponible en el cementerio tanto para sepulturas en tierra como para construir nuevas tramadas de ni-
chos y poder atender las solicitudes de inhumaciones. 

Visto el informe de Secretaría sobre el procedimiento a seguir y la normativa aplicable, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
RESUELVO: 

PRIMERO. Iniciar expediente para extinguir los derechos funerarios que existen sobre varias sepulturas en 
tierra ubicadas a la derecha del pasillo central del cementerio municipal de Calamocha. 

SEGUNDO. Ofrecer a los interesados el traslado de los restos óseos a nichos del último módulo construido, 
mediante el abono de las correspondientes tasas por la concesión de nichos. En el caso de que los interesados 
no se manifiesten en plazo, se dará traslado de los restos cadavéricos a la fosa común del cementerio de Cala-
mocha, sin ningún coste para los interesados. 

TERCERO. Notificar a los interesados el inicio del expediente para que aleguen y presenten los documentos y 
justificaciones que estimen pertinentes durante el plazo de diez días. Conforme a lo dispuesto en el  artículo 44 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, cuando los interesados en un pro-
cedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o bien, intentada ésta, no se hubiese podido 
practicar, la notificación se hará por medio de un anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado». 



 
BOP TE Número 139 23 de julio de 2021 8 

 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en los artículos 42, 43 y 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
someter el expediente a información pública por plazo de veinte días, que se computará desde el siguiente al de 
la publicación del correspondiente anuncio en el «Boletín Oficial de la Provincia de Teruel», a fin de que cualquier 
persona física o jurídica pueda examinar  el procedimiento. Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinen-
tes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://calamocha.sedelectronica.es].” 

Documento firmado electrónicamente por D. Manuel Rando López, Alcalde-Presidente, y Dª Úrsula Sampedro 
Vergara, Secretaria-Interventora del Ayuntamient 

 
 
 

Núm. 2021-2490 
 

HIJAR 
 
 
D. Luís Carlos Marquesán Forcén, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Híjar, hago saber: 
Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez de Paz, titular y 

sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz. 

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén interesadas, y reúnan las con-
diciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía. 

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la información que se 
precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc. 

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, comunicando el 
Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
En Híjar, a 1 de julio de 2021.- El alcalde. 
 
 

Núm. 2021-2565 
 

LA CEROLLERA 
 

 
BASES DE OPOSICIÓN LIBRE, PARA UNA PLAZA Y BOLSA DE TRABAJO PARA EL PUESTO DE PER-

SONAL LABORAL, MEDIA JORNADA,  
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
ENTIDAD LOCAL: AYUNTAMIENTO DE LA CEROLLERA (TERUEL) 

PLAZA: Auxiliar Administrativo, personal laboral. PROCEDIMIENTO: Oposición 
TURNO: Libre  

CARÁCTER: Interino 
PRIMERA.- Objeto de la convocatoria.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión con carácter de in-

terinidad mediante oposición libre de una plaza de Auxiliar Administrativo para el Ayuntamiento de La Cerollera, 
en régimen laboral y jornada parcial de 20 horas semanales, encuadrada en la Escala de Administración General, 
Subescala Administrativa, Grupo C, Subgrupo C2. Dicha plaza está dotada con las retribuciones correspondien-
tes al Grupo C, Subgrupo C2, Nivel 18.  

SEGUNDA.- Funciones de administrativo.- La plaza referida está adscrita a Secretaría y las funciones que tie-
ne encomendadas son las siguientes: 

* Realizar tareas administrativas de trámite y colaboración. 
* Cooperar con su jefatura inmediata en la supervisión y coordinación de trabajos desempañados por personal 

relacionado funcionalmente. 
* Desempeñar tareas administrativas de todo tipo y normalmente de trámite y colaboración no asignados a los 

funcionarios de los cuerpos superiores, siguiendo los procedimientos establecidos. 
* Tramitar expedientes y procesos administrativos. 
* Gestionar los procesos de trabajo de carácter administrativo, económico y contable. 
* Controlar los expedientes y procesos que se le asignen. 
* Colaborar en la racionalización y simplificación de expedientes, procesos e impresos. 

* Informar y atender al público, tanto presencial como telefónicamente. 
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* Utilización de las aplicaciones informáticas correspondientes. 
* Realizar operaciones concretas como cumplimentar impresos, realizar, verificar o comprobar liquidaciones, 

realización de cálculos de complejidad baja, control de existencias, facturas, recibos, vales, etc., previa adecuada 
adaptación o aprendizaje, si fuera necesario. 

* Informar y atender al público sobre cualquier asunto de las oficinas municipales. 
* Podrá realizar funciones de similar nivel y complejidad pertenecientes a diversos ámbitos, tras un período de 

aprendizaje y/o adaptación adecuados dentro de su nivel de actividad. 
* Utilizar todos los medios de comunicación que la Corporación implante para la mejor prestación del servicio 

durante su jornada de trabajo. 
* Coordinar y controlar el cumplimiento de actividades específicas que requieran la colaboración del personal 

dependiente directa o indirectamente del puesto. 
* Realizar además todas aquellas tareas análogas y complementarias que le sean asignadas por su superior y 

relacionadas con las misiones del puesto. 
TERCERA.- Condiciones de los aspirantes.-  
Para tomar parte en esta oposición será necesario: 
Ser español, sin perjuicio de lo dispuesto sobre el acceso al empleo público de nacionales de otros Estados 

en el art. 56 del el R.D.L. 5/2015, texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. En caso de 
aspirantes extranjeros deberá acreditarse el conocimiento de la lengua española en caso de no ser la lengua 
materna del candidato. A tal efecto, se efectuará a los aspirantes procedentes de países de lengua no hispana y 
que no acrediten el conocimiento del castellano (certificado Escuela Oficial de idiomas, certificado de haber supe-
rado un examen oficial, certificación acreditativa de superación de competencias clave N2, etc.), una prueba de 
comprensión oral y escrita con carácter previo a la elaboración de la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos. Su superación determinará su inclusión en dicha lista. 

Tener cumplidos los 16 años y no superar la edad de jubilación forzosa. 
Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (ESO) o equivalente, según el 

artículo 76 de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha 
en que termine el plazo de presentación de instancias, en su caso. 

Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 

Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial o haber sido despedido como 
personal laboral en los términos establecidos en el art. 56.1 d) del R.D.L. 5/2015, texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público 

CUARTA.- Forma y plazo de la presentación de las Instancias.-Las instancias (según el Anexo I) solicitando 
tomar parte en la oposición, en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Cerollera 
(Teruel). Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de La Cerollera, en horario de 
oficina de 9´00 a 14´00 horas los miércoles y de 12´00 a 14´00 horas los viernes, o en cualquiera de los restantes 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, durante el plazo de 10 días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. Si el último día fuera sábado o festivo, el plazo finali-
zará en el primer día hábil siguiente. 

A la instancia se acompañará una fotocopia del Documento Nacional de Identidad, así como el título académi-
co acreditativo del requisito del apartado c) de la tercera de estas bases, o de una declaración responsable, 
acreditando dicha circunstancia y su compromiso de que será presentado el título académico en caso de ser 
seleccionado para la plaza o para la bolsa de empleo que se pueda generar. Sin dicha presentación no podrá ser 
nombrado. 

El resto de publicaciones se llevará a cabo en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento 
de La Cerollera: https://lacerollera.sedelectronica.es 

En caso de que se opte por presentar la instancia en una oficina de Correos, se hará en sobre abierto para 
que aquélla sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser certificada (Procedimiento Adminis-
trativo). 

La presentación de la instancia implica, a los efectos previstos en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, el consentimiento de los afectados para su inclusión en el Fichero de 
Personal de esta entidad local, cuya finalidad es la derivada de la gestión del área de recursos humanos, siendo 
obligatoria su cumplimentación, disponiendo de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en 
los términos previstos en la legalidad vigente, y siendo responsable del fichero la entidad local. 

QUINTA.- Admisión de instancias.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde-Presidente 
de La Cerollera dictará resolución aprobando la lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de La Cerollera y en la sede electrónica, concediéndose 
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un plazo de tres días hábiles para subsanación y/o reclamaciones. Los aspirantes que dentro del plazo señalado 
no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación 
de admitidos, serán excluidos de la realización de las pruebas. 

En el supuesto de presentarse reclamaciones, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se 
aprueba la lista definitiva que será hecha pública, asimismo, de la forma indicada, efectuándose, al mismo tiempo 
el nombramiento de los miembros del Tribunal, concretando qué vocal actuará como Secretario, junto con el se-
ñalamiento del lugar, día y hora de celebración de los ejercicios. Si inicialmente ningún aspirante resulta excluido, 
se publicará directamente la lista definitiva de aspirantes admitidos, así como lugar, fecha y hora en que habrá de 
realizarse los ejercicios y composición nominal del Tribunal calificador. 

Con carácter previo a la elaboración de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, aquellos aspiran-
tes procedentes de países de lengua no hispana que no hayan acreditado el conocimiento de la lengua hispana 
tendrán que superar una prueba de dictado y una prueba de comprensión lectora que determinará su inclusión en 
dicha lista. Cada prueba se valorará de 0 a 10 puntos y tendrá que obtenerse 5 puntos en cada una de las prue-
bas para figurar como admitido en la lista. 

Todas los anuncios que se generen en la presente convocatoria, a partir de la publicación de estas bases, se 
publicarán únicamente en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de La Cerollera, sustitu-
yendo dicho medio a la notificación personal de los aspirantes. 

SEXTA.- Tribunal Seleccionador.- El Tribunal seleccionador será designado por la Excma. Diputación Provin-
cial de Teruel a solicitud del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Cerollera, ajustándose a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad y se tenderá a la paridad entre hombre y mujer. Estará constituido de la siguiente 
forma, además de por los respectivos suplentes: 

-Presidente: Uno, designado a propuesta de la Diputación Provincial de Teruel. 
-Secretario: Uno, designado a propuesta de la Diputación Provincia de Teruel. 
-Vocales: Uno, designado a propuesta de la Diputación Provincial de Teruel y dos designados a propuesta de 

la Comarca del Bajo Aragón.  
La pertenencia al Tribunal de sus miembros será a título individual. Dicho Tribunal deberá ajustarse en su ac-

tuación a los principios de independencia y discrecionalidad técnica. 
Podrán asistir Asesores técnicos, con voz y sin voto, cuya designación y actuación deberá ajustarse a los 

mismos principios que los miembros del Tribunal. 
El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o su-

plentes, indistintamente. Los miembros del tribunal y los asesores técnicos, en su caso, habrán de abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la autoridad convocante y los aspirantes podrán recusarlos, cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el art. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico. 

SÉPTIMA.- Comienzo y desarrollo de la oposición.- Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados libremente por el Tribu-
nal. Una vez convocadas las pruebas, no será obligatorio publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel 
los sucesivos anuncios de los restantes ejercicios, haciéndolos públicos en el tablón de anuncios de la sede elec-
trónica del Ayuntamiento de La Cerollera. 

OCTAVA.- Fase de Oposición.- Los aspirantes realizarán dos ejercicios de carácter obligatorio y eliminatorio: 
Primer ejercicio.-Consistirá en la realización de un test de conocimiento referidos a la materia contenida en el 

anexo de la convocatoria, contestando a un cuestionario tipo test con un máximo de TREINTA preguntas y con 
cuatro respuestas alternativas, siendo una de ellas correcta, con el siguiente sistema de penalización: 

-cada respuesta acertada se valorará a razón de 0.333 Puntos 
-Las respuestas en blanco NO penalizarán. 
-Las respuestas erróneas penalizarán a razón de descontar 0,111 puntos por cada respuesta contestada inco-

rrectamente. 
Segundo ejercicio.- Se realizará a continuación del primer ejercicio, de carácter práctico, consistirá en la reali-

zación de uno o varios supuestos prácticos que serán propuestos por el Tribunal de selección, que estarán rela-
cionados con los temas de materias recogidas en el Anexo Temario de las presentes bases. 

NOVENA.- Calificación de la fase de oposición.- Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio y serán califica-
dos cada uno de ellos con un máximo de diez puntos, siendo necesario para aprobar un mínimo de cinco puntos 
en cada uno de ellos. En caso de empate se atenderá al orden alfabético del primer apellido, comenzando por la 
letra “V” de conformidad con la RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2021, de la Directora del Instituto Aragonés de 
Administración Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 
122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Adminis-
tración Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

Las calificaciones se harán públicas en el mismo día en que se acuerden y serán expuestas en el Tablón de 
anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de La Cerollera. 
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El orden de calificación en esta fase estará determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas (máximo 
20 puntos). 

DECIMA.- Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.- Una vez terminada la opo-
sición, el Tribunal publicará el nombre del aspirante seleccionado, no pudiendo rebasar el número de plazas con-
vocadas, elevando dicha propuesta al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Cerollera para que efectúe el 
correspondiente nombramiento, una vez haya presentado en el Ayuntamiento de La Cerollera, dentro del plazo 
de veinte días naturales, contados a partir de la publicación de la lista de aprobados, los siguientes documentos: 

1.- Copia compulsada del DNI, NIE o documento que acredite el régimen de nacionalidad en los términos pre-
vistos en el art. 56.1 del R.D.L. 5/2015, texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

2.- Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejer-
cicio de la función. 

3.- Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incapacidad. 
4.- Copia autentificada o fotocopia compulsada de la titulación a que hace referencia la base segunda o justifi-

cante de haber abonado los derechos para su expedición. Si estos documentos estuvieran expedidos después de 
la fecha en que finalizó el plazo de admisión de instancias, deberán justificar el momento en que terminaron los 
estudios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, el aspirante propuesto no presentara su do-
cumentación o no reuniera los requisitos exigidos no podrá ser nombrado, quedando anulada la propuesta de 
nombramiento, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiere podido incurrir por falsedad en la instancia soli-
citando tomar parte en la oposición. 

En el supuesto de que el aspirante propuesto renunciase a su nombramiento o no presentase la documenta-
ción en plazo, se requerirá al Tribunal para que realice relación complementaria del aspirante que siga al pro-
puesto. 

Presentada la documentación preceptiva por el aspirante seleccionado y una vez aprobada la propuesta por el 
Sr. Alcalde, el aspirante nombrado deberá tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar del si-
guiente al que sea publicado en el tablón de edictos del Ayuntamiento de La Cerollera. En el caso de no tomar 
posesión en el plazo indicado, sin causa justificada, quedará en situación de cesante. 

Se establecerá un turno de reserva o bolsa de trabajo para nombramientos interinos o contrataciones tempo-
rales de la categoría profesional de la plaza convocada con los aspirantes que hayan superado las pruebas pero 
que no hayan podido ocupar la plaza convocada, al obtener menor puntuación que el aspirante propuesto por el 
Tribunal. El funcionamiento de la citada bolsa será con el orden a la puntuación obtenida, es decir se ofrecerá el 
contrato al aspirante que tenga mayor puntuación. 

DECIMOPRIMERA.- Incidencias.- El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición, en todo lo no previsto en estas bases. 

DECIMOSEGUNDA.- En lo no previsto en estas bases, será de aplicación el R.D.L. 5/2015, texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y, en lo que no se opongan o contradigan al mismo, el Decreto 
80/97, de 10 de junio, del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, el R.D. 364/1995, de 10 de marzo por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración del Estado y el R. D. 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local. 

DECIMOTERCERA.- A los efectos previstos en el anexo IV del R. D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre indem-
nización por razón de servicio, se especifica que la categoría del órgano de selección será la tercera. 

DECIMOCUARTA.- De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, contra las presentes bases, que son definitivas en vía administrativa, puede 
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que 
dictó el acto o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Teruel o 
aquél en el que tenga su domicilio, a su elección, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia. Si optara por interponer el recurso de reposición 
potestativo no podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o 
se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que estime pertinente. 

DECIMOQUINTA.-  Protección de datos. De acuerdo con lo dispuesto en el art. 6 de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, la presentación de 
solicitud para participar en esta convocatoria implica la aceptación clara e inequívoca al tratamiento de los datos 
personales facilitados a través de la instancia y documentación aportada a los efectos serán almacenados en el 
Ayuntamiento de La Cerollera (Teruel), con la única finalidad de valorar su candidatura y trámites necesarios para 
su contratación. Asimismo, y a través también de estas bases, se informa de la posibilidad que tales interesados 
tienen de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y cancelación, en relación a sus datos perso-
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nales, en los términos establecidos por la Agencia Española de Protección de Datos Personales, y dirigiéndose al 
Ayuntamiento de LA Cerollera (Teruel), Plaza de la Constitución, nº 1, C.P. 44651. Dichos datos no serán cedidos 
a terceros, salvo que la ley lo prevea o lo exija expresamente. 

ANEXO I 
MODELO DE INSTANCIA 
D./Dª. _______________________________________________________, mayor de edad, con D.N.I. nº 

____________________ y domicilio en C/ ________________________ nº_________ de la localidad de 
_______________________, provincia de __________________ (C.P. ________), con teléfono 
________________ y e-mail ____________________________, 

COMPARECE Y EXPONE: Que habiendo sido convocado por el Ayuntamiento de La Cerollera (Teruel) pro-
ceso de selección para la provisión con carácter de interinidad mediante oposición libre de una plaza de Auxiliar 
Administrativo para el Ayuntamiento de La Cerollera, en régimen laboral y jornada parcial de 20 horas semana-
les, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la provincia de Teruel nº _____ de fecha ___ de ______ 
de 2021, reúne todas y cada una de las condiciones que se exigen en la Base Tercera de la convocatoria y  

SOLICITA: Que se tenga por presentada esta instancia dentro del plazo concedido al efecto y, en consecuen-
cia, sea admitido para tomar parte en dicha convocatoria y DECLARA RESPONSABLEMENTE ser ciertos los 
datos consignados en ella. 

Asimismo, manifiesta su conformidad al uso por el Ayuntamiento de La Cerollera de los datos indicados en es-
ta instancia de conformidad con lo dispuesto en la Base Decimoquinta y que conoce sus derechos de acceso, 
rectificación y supresión (derecho al olvido), limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y de oposición, 
en relación a sus datos personales. 

Se acompañan los siguientes documentos (señalar los que se incluyen): 
__ Fotocopia del D.N.I. 
__ Fotocopia compulsada del título académico acreditativo del requisito del apartado c) de la Base Tercera. 
__ Documento acreditativo del conocimiento de la lengua hispana según apartado a) de la Base Tercera. 
En ________________, a _______ de _________ de 2021 
Fdo: _______________________ 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LA CEROLLERA.- 
ANEXO II 

Programa de materias 
Tema 1. La Constitución española de 1978: estructura y contenido. Principios que la informan. Los derechos fun-
damentales y sus garantías. La reforma de la Constitución. 

Tema 2. El procedimiento administrativo en la ley 39 ley 39/2015 de 1 de octubre del procedimiento adminis-
trativo común de las administraciones públicas. Principios generales. Los interesados y las fases del procedi-
miento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finalización. 

Tema 3. El acto administrativo. Concepto, elementos, clasificación. Eficacia. Su notificación y recursos. 
Tema 4. Vocabulario y lenguaje administrativo. 
Tema 5. El régimen local español. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Re-

al Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

Tema 6. La organización municipal. Funcionamiento de sus órganos. Órganos necesarios: Alcalde, tenientes 
de alcalde, Pleno y Junta de Gobierno. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos gobierno local. Actas, 
certificaciones y notificaciones de los acuerdos. 

Tema 7. Haciendas locales. Clasificación de los ingresos. Estudio especial de los tributos. Impuestos. Tasas. 
Precios públicos. Las ordenanzas fiscales. El presupuesto de las entidades locales. 

Tema 8. Estatuto Básico del Empleado Público. Clases de personal al servicio de las administraciones públi-
cas. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones administrativas. 

Tema 9. Los contratos del sector público. Tipos de contratos. Régimen jurídico de los contratos administrati-
vos y de derecho privado. Procedimientos y formas de adjudicación de los contratos. 

Tema 10. El servicio público en la esfera local. Modos de gestión de los servicios públicos. Consideración es-
pecial de la concesión. 

Tema 11. Bienes de las Entidades Locales. Concepto y clasificación. Adquisición y enajenación. Modalidades 
de utilización y aprovechamiento. 

Tema 12. Derechos de los ciudadanos. Atención al público: acogida e información al administrado, usuario o 
cliente. Los servicios de información administrativa. Organización de la información administrativa. 

Tema 13. La comunicación en la Administración. Tipos de comunicación. El Registro de Entrada y Salida de 
documentos. El expediente administrativo. Concepto de documento y archivo. Funciones del archivo. Clases de 
archivo. Criterios de ordenación del archivo. 

Tema 14. La sede electrónica. Gestión electrónica de los procedimientos. Cooperación entre Administracio-
nes. 
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Tema 15. Procesadores de texto: Word. Principales funciones y utilidades. Creación y estructuración del do-
cumento. Gestión, grabación, recuperación e impresión de ficheros. Personalización del entorno del trabajo. 

Tema 16. Hojas de cálculo: Excel. Principales funciones y utilidades. Libros, hojas y celdas. Configuración. In-
troducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de datos. Personalización del entorno del 
trabajo. 

Tema 17. La Cerollera: historia y su geografía. 
Tema 18. La Comarca del Bajo Aragón. Composición y competencias. 
Tema 19. La Diputación Provincial de Teruel y la Diputación General de Aragón como principales administra-

ciones de relación: aspectos básicos. 
Tema 20. La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los de-

rechos digitales: principios de protección de datos y derechos de las personas. 
En La Cebollera, a 14 de julio de 2021.-  El Alcalde, Antonio Celma Lombarte. 
 
 
 

Núm. 2021-2491 
 

MONREAL DEL CAMPO 
 

 
Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento de fecha 6 de julio de 2021 se ha aprobado 

el Padrón fiscal y lista cobratoria del Precio Público por suministro de agua potable y de la Tasa por el servicio de 
alcantarillado correspondiente al 2º trimestre de 2021, elaborado por la empresa concesionaria del servicio.  

A efectos de la notificación colectiva en los términos establecidos en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, así como del sometimiento del mismo a trámite de información pública, se ex-
pone dicho Padrón al público por un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de inserción de 
este anuncio en el B.O.P. de Teruel, durante el cual estará a disposición de los interesados en la oficinas munici-
pales para su consulta y formulación de posibles reclamaciones por los interesados.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre General Tributa-
ria se pone en conocimiento de los contribuyentes que el plazo de ingreso en periodo voluntario de dicho tributo 
se extenderá del 15 de julio al 15 de agosto de 2021. 

Los recibos domiciliados se cargarán directamente en las cuentas señaladas por los contribuyentes el día 29 
de julio de 2021.  

Para los recibos no domiciliados, el documento preciso para efectuar el pago de la deuda será enviado al do-
micilio fiscal de los contribuyentes, donde constará la forma y/o nº de cuenta para hacer efectivo el pago a favor 
de la empresa concesionaria.  

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho el pago, se iniciará el período ejecutivo, 
de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley General Tributaria, lo que determinará la exigencia 
de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del procedi-
miento de apremio.  

En aplicación de lo señalado en el artículo 14 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra la Resolución de aprobación 
del Padrón y/o y liquidaciones tributarias contenidas en el mismo, que es definitiva en vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de reposición ante el mismo órgano en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de finalización del periodo de exposición pública del padrón o matrícula. 

Contra su desestimación expresa o presunta podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al de la notifica-
ción de la resolución del recurso de reposición, si fuese expresa, y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses des-
de el día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto. 

En Monreal del Campo, a 7 de julio de 2021, El Alcalde Carlos Redón Sánchez, 
 
 

Núm. 2021-2511 
 

TORRIJAS 
 

 
Por acuerdo del Pleno de fecha 08/06/2021 se aprobó el crédito extraordinario financiado con cargo al rema-

nente líquido de tesorería para la aplicación del superávit presupuestario, publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Teruel nº 114 de fecha 17/06/2021, y sin que se hayan presentado alegaciones, se aprueba definiti-
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vamente el expediente de de crédito nº 1/2021, en la modalidad de crédito extraordinario, financiado con cargo al 
remanente líquido de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior, de acuerdo con el siguiente re-
sumen por capítulos: 

Estado de gastos 

Aplicación 

Progr. Econ. 
Descripción Euros 

1650 61902 
MEJORA DE CALLES Y REPARACIÓN DE MURO 

DE CONTENCIÓN 
60.700,17 € 

9330 61905 ALMACÉN EN CEMENTERIO MUNICIPAL 32.976,92 € 

9200 22706 
ASESORAMIENTO, ESTUDIOS Y PLANEAMIEN-

TO URBANÍSTICO 
8.808,15 € 

TOTAL 102.485,24 € 

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería, en los siguientes términos: 
Estado de ingresos 

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros 
87000 Remanente de tesorería 102.485,24 € 
 TOTAL INGRESOS 102.485,24 € 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, apartados a) y b), 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes: 

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios poste-
riores. 

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad específica, que 
deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica. 

en Torrijas,  13 de julio de 2021.- El Alcalde, D. Jorge García Garcés 
 

 
Núm. 2021-2505 

 
RILLO 

 
 
El expediente 2/2021 de Modificación Presupuestaria del Ayuntamiento de Rillo para el ejercicio 2021 queda 

aprobado definitivamente en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha Modificación 
del Presupuesto resumida por Capítulos. 

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 
Aumentos de Gastos 
Capítulo Denominación Importe 
6 INVERSIONES REALES 170.000,00 
 Total Aumentos 170.000,00 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 
 

Aumentos de Ingresos 
Capítulo Denominación Importe 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 170.000,00 
 Total Aumentos 170.000,00 

Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directamente recurso 
Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

En RILLO, a 8 de julio de 2021.-  El Alcalde-Presidente, JOSÉ JAVIER  GASCÓN BENEDICTO 
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Núm. 2021-2497 
 

VALJUNQUERA 
 

 
El expediente número 1 de Modificación Presupuestaria del AYUNTAMIENTO DE VALJUNQUERA para el 

ejercicio 2021 queda aprobado definitivamente con fecha 25 de junio de 2021 en vista de lo cual, de conformidad 
con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se 
procede a la publicación de dicha Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos. 

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 
Aumentos de Gastos 
Capítulo Denominación Importe 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y 

SERVICIOS 
19.868,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.500,00 
6 INVERSIONES REALES 231.385,00 
 Total Aumentos 252.753,00 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 
Aumentos de Ingresos 
Capítulo Denominación Importe 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.138,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 120.000,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 128.615,00 
 Total Aumentos 252.753,00 

Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directamente recurso 
Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

En VALJUNQUERA, a 3 de julio de 2021.-  ALCALDE,  SUSANA TRAVER PIQUER 
 
 
 

Núm. 2021-2489 
 

COMARCA DEL BAJO ARAGÓN 
 
 

No habiéndose presentado reclamaciones contra la aprobación inicial de la modificación nº 11/2021  del Pre-
supuesto General de esta Comarca para el ejercicio de 2021, aprobada por el Consejo Comarcal en sesión de  
veintisiete de mayo de dos mil veintiuno y  publicada en el BOP de Teruel núm. 112 de 15 de junio con indicación 
errónea del año y rectificada su publicación en el BOPTE núm. 113 de 16 de junio de dos mil veintiuno y conside-
rándose aprobada definitivamente al no haberse presentado alegación alguna, se hace pública a continuación : 

AUMENTO EN APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE GASTOS. -  

APLC.PRES DENOMINACION 
CRÉDITO 
ACTUAL  

ALTA 
CREDITO 
DEFINITIVO 

341/22602 Promoción Evento Pádel en Calanda 0,00 € 4.000,00 € 4.000,00 € 

 TOTAL   4.000,00 €   

Financiación con Cargo a Baja partida 

APLC.PRES DENOMINACION 
CREDITO 
ACTUAL  

BAJA 
CREDITO 
DEFINITIVO  

341/4600 Convenio Evento Pádel Calanda 100,00 € 100,00 € 0,00 € 

  TOTAL   100,00 €   

Financiación con Cargo a Remanente de Tesorería Para Gastos Generales  
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APLC.PRES DENOMINACION     
CREDITO 
DEFINITIVO  

87000 
Remanente de Tesorería Para Gastos Gene-
rales 

    3.900,00 € 

  TOTAL     3.900,00 € 

 TOTAL MODIFICACIÓN   4.000,00 € 
Contra esta aprobación definitiva se podrá interponer recurso contencioso administrativo, en el plazo de dos 

meses desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, ante la Sala de lo 
Contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón. 
En Alcañiz, 13 de Julio de 2021. El Presidente, 
 
 
 

Núm. 2021-2504 
 

COMARCA DEL BAJO ARAGÓN 
 
 

CONVOCATORIA DE AYUDAS ECONOMICAS A LA FORMACIÓN 2018/2019 
A propuesta de la Comisión de Seguimiento del Convenio Colectivo del personal laboral y del Pacto del per-

sonal funcionario de la Comarca el Bajo Aragón reunida con fecha 24 de febrero de 2021 y en cumplimiento del 
acuerdo de la Junta de Gobierno adoptado en sesión de fecha 8 de julio de 2021,  se convocan las ayudas del 
Plan de  Ayudas a la Formación 2018 y 2019, con sujeción a los siguientes criterios: 

Concepto Ayudas económicas a la formación. 
La Formación de los empleados públicos es un conjunto de actividades dirigidas a incrementar las aptitudes y 

conocimientos profesionales y a potenciar las actitudes y comportamientos relacionados con la eficacia del fun-
cionamiento de la administración comarcal. 

Esta modalidad tiene por objeto el apoyo a la formación de los empleados públicos/as, cuando ella pueda con-
tribuir de forma directa a su promoción profesional. Será necesario para poder acceder a este tipo de prestacio-
nes cursar estudios para acceder a los grupos o categorías profesionales  especificadas en cada convocatoria 

Estudios objeto de ayuda. 
 Podrán concederse ayudas para cursar estudios en centros oficiales o debidamente autorizados los estudios 

incluidos que a continuación se relacionan o equivalentes en caso de 
modificación de los planes de estudios: 
Programas de iniciación profesional o formación profesional en todos sus grados. 
Idioma extranjero cursado en centros oficiales. 
Curso de orientación e iniciación para el acceso a la universidad para mayores de 25 Años.  
Cursos monográficos de doctorado, siempre que la materia o asignaturas que comprendan abarquen el 

período lectivo del un curso académico completo. 
Cursos de postgrado o master, cursados en universidades publicas o privadas, de carácter oficial y títulos 

propios, de Universidades públicas y se refieran a aspectos relacionados con el puesto de trabajo desempeñado 
por el solicitante. 

Obtención del Título de Grado. 
Cursos de Aptitud Profesional. 
2. Igualmente podrán ser objeto de ayuda, cualquier otra clase de estudios no incluidos en el apartado ante-

rior, siempre que dispongan de planes de estudios aprobados por disposiciones oficiales en el marco de la admi-
nistración educativa y que al finalizar los mismos se expidan títulos, diplomas, o certificados con validez acadé-
mica, que permitan el acceso a cuerpo, escalas, o clases de especialidad en la administración comarcal, o permi-
tan acceder a los grupos o categorías profesionales especificados en el Pacto. 

Dotación económica. 
Se dispone de la cantidad máxima de 1.500€ para las ayudas correspondientes al ejercicio 2018. 
Se dispone de la cantidad máxima de 1.500€ para las ayudas correspondientes al ejercicio 2019. 
Condiciones para la concesión de la ayuda. 
De acuerdo al art. 50 del Pacto de Funcionarios y al art. 53 del Convenio del Personal Laboral, el fondo de 

Acción Social se destinará a todos los empleados de la Corporación que hayan prestado al menos, seis meses 
de trabajo efectivo en el año natural que da derecho a su percepción, es decir, en el año anterior al devengo. 

En todo caso, las prestaciones que se establecen en esta convocatoria no podrán suponer enriquecimiento in-
justo para el beneficiario ni que éste obtenga cuantías superiores al coste real satisfecho o a satisfacer en cada 
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situación. Por tanto, en cada solicitud, constará una declaración jurada del beneficiario de no habérsele concedi-
do ni solicitado prestación alguna por el mismo concepto para el año de que se trata. 

Plazo de presentación de solicitudes. 
6.a) El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales contados a partir del siguiente a la pu-

blicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 
Formalización. 
Las solicitudes se formalizarán mediante la presentación de una instancia dirigida al Presidente de la Comarca 

del Bajo Aragón, via sede electrónica de la Corporación, a la que se adjuntará la siguiente documentación: 
Junto con la solicitud normalizada deberá presentarse. 
a. Documentación acreditativa de cursar los estudios. 
b. Justificación de abono del gasto y su cuantía, pudiendo aportarse la adquisición de libros o temas al efecto, 

así como facturas de preparación convenientemente cotejadas. 
c. Certificado de haberse presentado a los exámenes correspondientes o de haber superado algún ejercicio o 

fase de la oposición en función de lo previsto anteriormente 
d. Declaración jurada del beneficiario de no habérsele concedido ayuda por el mismo concepto para el período 

anual de que se trata, ni para el mismo curso o mismas asignaturas en años anteriores. 
Procedimiento de gestión de los recursos destinados. 
En el caso de que las solicitudes no reúnan todos los requisitos establecidos, se requerirá al interesado para 

que subsane las deficiencias o aporte los documentos necesarios. 
 
Posteriormente, la Comisión de Seguimiento realizará un estudio de las solicitudes presentadas, y formulará 

propuesta de concesión con indicación de los importes asignados. 
La cuantía de la prestación estará en función del periodo anual, no pudiéndose obtener más que por una sola 

vez para los mismos estudios y consistirá en una cantidad equivalente al 75% del gasto efectuado, sin que pueda 
superar 250 €, salvo en estudios universitarios que el importe máximo será de 450 €.  

En el caso de que la suma total resultante supere el importe máximo de la dotación económica para el ejerci-
cio en cuestión, se prorrateará la diferencia, disminuyendo proporcionalmente el importe de las ayudas. 

No se establecen ayudas prioritarias. 
 
Contra el acuerdo que aprueba la convocatoria , que agota la vía administrativa, se podrá interponer por los 

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Presidencia de la Comarca, previo al contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel, a partir 
del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

En Alcañiz, a 13de Julio de 2021, El Presidente. 
 

EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS. 

ORDENANZAS FISCALES Y REGLAMENTOS 
De conformidad con lo preceptuado en el art. 17.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004. (Ordenanzas Generales y Reglamentos), quedan expuestos al público en los tablones de anuncios y oficinas 
de los Ayuntamientos por plazo de treinta días y para que los interesados puedan formular las reclamaciones oportunas, los siguientes 
expedientes y Ordenanzas, aprobados inicialmente por los Plenos de las respectivas Corporaciones:  
 
2021-2582.- Beceite. Ordenanzas precios públicos prestación servicio y realización de la actividad de tránsito 

y disfrute de la ruta de las pasarelas del Barrizal y seguro personal. 
2021-2591.- Torralba de los Sisones. Padrón arrendamiento masas comunes año agrícola 2020/2021. 
- Aprovechamiento labor y siembra parcelas del prado y rebollar 2020/2021. 
- Padrón Arrendamiento Chaparral año agrícola 2020/2021. 
2021-2592.- Hinojosa de Jarque.- Ordenanza reguladora  de la ejecución de licencia de obras en las instala-

ciones de energía renovables, telecomunicaciones e Internet. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan expuestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábiles en el caso de los presu-
puestos y modificaciones de créditos y quince días y ocho más para presentar reclamaciones, en el caso de las Cuentas Generales, los 
siguientes expedientes, para que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones u observaciones que estimen opor-
tunas:  
 
Expediente de Modificación de Créditos  
2021-2587.- Andorra,  núm. 5/2021 
2021-2618.- Andorra, núm. 6/2021 
2021-2619.- Mora de Rubielos, núm.3/2021. 
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Expedientes de Modificación Presupuestaria. 
2021-2612.- Aguatón,  núm. 4/2021 
2021-2580.- Beceite,  núm. 2/2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TARIFAS  
Suscripciones:  

Trimestral por correo-e: 20,00 € 

BOLETÍN OFICIAL
D E  L A P RO V IN C IA D E  TE R U E L  

  
Anuncios:  

Normal 0,12 €/ por palabra 
Urgente 0,24 €/ por palabra 
  

Depósito Legal TE-1/1958 
Administración: 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
Av. Sagunto, 46 1º Izq. – 44071 TERUEL 
Telf.: 978647401 y fax: 978647449  
 
Correo-e: boletin@dpteruel.es                 

* Cuando se remitan por correo electrónico o soporte informático tendrán una 
bonificación del 20 %. Así mismo tendrán un recargo del 20 % aquellos que sean 
presentados en papel y no sean susceptibles de ser leidos por sistema de escaner. No se 
admitirán anuncios cuya resolución, lectura o transcripción sea dudosa ni fotocopias. 

El BOP de Teruel, puede consultarse en la siguiente página web:  https://236ws.dpteruel.es/bop 


